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D.J. (273) 
 
SANTIAGO, 
 
RESOLUCIÓN Nº 
 
VISTOS:  Lo dispuesto en la Ley N° 19.239; en el D.S. N° 86 de 2021; en la letra d) 
del artículo 11 y 12 del D.F.L. N°2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; la Ley 
21.094 sobre Universidades Estatales; la Ley N° 21369 que regula el acoso sexual, la 
violencia y la discriminación de género en el ámbito de la educación superior; en la 
Resolución Exenta N° 2040/2018 que crea el Programa de Género y Equidad; la Reso-
lución Exenta N° 2689 de fecha 19 de noviembre de 2020 que aprueba el Protocolo de 
Actuación contra la Violencia de Género, el Acoso Sexual y la Discriminación Arbitraria 
de la Universidad Tecnológica Metropolitana; lo indicado en la Resolución Exenta N° 719 
de fecha 30 de marzo de 2022; y lo solicitado por correo electrónico de fecha 13 de abril 
de 2022 por la Directora del Programa de Género y Equidad Sra. María Claudia Orma-
zábal Abusleme;  
 

 
CONSIDERANDO: 
 

1. Que conforme al artículo 2 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado N°18.575 y el artículo 38 de la Constitución Política de 
la República, los órganos de la administración deberán someter su acción a la Constitu-
ción y las leyes. 
 
2. Que la Ley 21.094 sobre Universidades Estatales, concibe a estas últimas como 
instituciones de Educación Superior de carácter estatal, creadas por ley para el cumpli-
miento de las funciones de docencia, investigación, creación artística, innovación, ex-
tensión, vinculación con el medio y el territorio, con la finalidad de contribuir al desa-
rrollo sustentable e integral del país y al progreso de la sociedad en las diversas áreas 
del conocimiento y dominios de la cultura.  
 
3. Que, a su vez, la Ley N° 21.094 sobre Universidades Estatales indica en su ar-
tículo 5 cuáles son los principios que deben guiar el quehacer de las universidades del 
Estado y que fundamentan el cumplimiento de su misión y de sus funciones, siendo ellos 
el pluralismo, la laicidad, esto es, el respeto de toda expresión religiosa, la libertad de 
pensamiento y de expresión; la libertad de cátedra, de investigación y de estudio; la 
participación, la no discriminación, la equidad de género, el respeto, la tolerancia, la 
valoración y el fomento del mérito, la inclusión, la equidad, la solidaridad, la coopera-
ción, la pertinencia, la transparencia y el acceso al conocimiento. A su vez, indica que 
dichos principios deben ser respetados, fomentados y garantizados por las universida-
des del Estado en el ejercicio de sus funciones, y son vinculantes para todos los inte-
grantes y órganos de sus comunidades, sin excepción. 

 
4. Que de acuerdo al artículo 1º de la Ley Nº 19.239, la Universidad Tecnológica 
Metropolitana es una Institución de Educación Superior del Estado, concebida como un 
organismo autónomo y con patrimonio propio. Por su parte, el artículo 2º de la misma 
ley señala que su objeto fundamental será ocuparse, en un nivel avanzado de la crea-
ción, cultivo y transmisión de conocimientos por medio de la investigación básica y apli-
cada, la docencia y la extensión en tecnológica y de la formación académica, científica, 
profesional y técnica orientada preferentemente al quehacer tecnológico 
 
5. Que es un principio consagrado en la Carta Fundamental el hecho que las perso-
nas nacen libres e iguales en dignidad y derechos, lo cual repercute en todos los ámbitos 
de su vida.  
 
6. Que, con el fin de fortalecer la institucionalidad universitaria en materia de Igual-
dad y equidad de género como asimismo aportar a la construcción de espacios educati-
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vos respetuosos, igualitarios y garantes de los derechos de todas y todos sus integran-
tes, mediante Resolución Exenta Nº3173 de 2015 se aprobó el Procedimiento de De-
nuncia de Acoso Laboral y Sexual, y en el mismo sentido, mediante la Resolución Exenta 
N° 2689 de fecha 19 de noviembre de 2020 que aprueba el Protocolo de Actuación 
contra la Violencia de Género, el Acoso Sexual y la Discriminación Arbitraria de la Uni-
versidad Tecnológica Metropolitana.  
 
7. Que, en tal sentido, se busca proteger a los y las integrantes de la Comunidad 
Universitaria, de los eventuales hechos que constituyan violencia de género, acoso se-
xual y/o discriminación arbitraria que pudieran sufrir al interior de esta Institución. 
 
8. Que, a mayor abundamiento la temática de género es un factor relevante para 
avanzar y profundizar en los cambios que requiere la sociedad toda. En este sentido, el 
desafío es resolver las brechas de igualdad de género existentes a nivel Universitario, 
como asimismo generar mecanismos, compromisos y medidas institucionales destina-
das a disminuir las inequidades y alcanzar de cierta forma la equidad de género, lo que 
sin duda se puede lograr generando instancias participativas a nivel comunitario.  
 
9. Que, la existencia de tratados internacionales y convenciones internacionales del 
sistema interamericano permite, en la actualidad, contar con un marco normativo que 
garantiza los derechos de las mujeres y que dan pautas para la formulación de políticas 
públicas que lo promueven.  Entre ellas, podemos encontrar la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos; la Convención Interamericana sobre Concesión de los Derechos 
Políticos de la Mujer; la Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación 
contra la Mujer o CEDAW; la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer o Convención Belém do Pará, entre otras. 
 
10. Que, a su vez, 30 de agosto de 2021 se promulgó la Ley N° 21369 que regula el 
acoso sexual, la violencia y la discriminación de género en el ámbito de la educación 
superior, estableciendo en su artículo 3° lo siguiente: “Las IES deberán contar con una 
política integral contra el acoso sexual, la violencia y la discriminación de género, que 
contendrá un modelo de prevención y un modelo de sanción de dichas conductas, cons-
truido con la participación de todos los estamentos existentes en su interior”. Así, las 
IES tendrán un plazo para implementar estas políticas hasta el día 15 de septiembre 
2022. 
 
11. Que, en este sentido, mediante Resolución Exenta N° 719 de fecha 30 de marzo 
de 2022 se aprobó la Metodología de elaboración de la política institucional de género. 
Así las cosas, en dicho acto administrativo consta la creación de una Secretaría Técnica 
que será una instancia conformada por 8 integrantes de las unidades de la institución 
que se vinculan con las temáticas de género. Así, entre sus funciones están apoyar a la 
comisión de diseño de la política institucional de género en todo el proceso; apoyar a la 
comisión de diseño de la política institucional de género en la sistematización de docu-
mentos; resguardar el alcance jurídico de la Ley 21369, Ley 21091, Ley 21094, Criterios 
y estándares de acreditación alusivos a equidad de género y otros marcos normativos 
nacionales e internacionales vigentes; Incorporar los aportes de la comunidad partici-
pante en las instancias establecidas dentro de los plazos contemplados; aclarar dudas 
presentadas por la comunidad participante; sesionar semanalmente o en la periodicidad 
que sea necesaria, ya sea en forma presencial y/o virtual desde la fecha de constitución 
y en horario a convenir entre sus integrantes, debiendo existir quórum para sesiona; 
designar un secretario(a) que publique las actas de cada sesión en el minisitio web de 
la política de género; y,  publicar los avances en minisitio web de la política de género. 

 
12. Que, mediante correo electrónico de fecha 13 de abril de 2022, la Directora del 
Programa de Género y Equidad Sra. María Claudia Ormazábal Abusleme, se solicitó la 
elaboración del presente acto administrativo con el objeto de formalizar la designación 
de los y las integrantes de la Secretaría Técnica para la elaboración de la política insti-
tucional de género, por tanto; 
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RESUELVO: 
 

DESÍGNESE, como integrantes de la Secretaría Técnica para la elaboración de la polí-
tica institucional de género, según lo indicado en la letra b) del punto 2.3. de la Reso-
lución Exenta N° 719 de fecha 30 de marzo de 2022, a las personas que se indican: 

 

 
 
Regístrese y Comuníquese 
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